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Señor: 
JORGE ANTONIO APOUNI QUISPE 
Gerente de Políticas Regulatorias y Competencia 
OSIPTEL 
Presente.-

Asunto: Remisión de Contrato de Arrendamiento de Puntos de Apoyo en Postes 
entre Telefónica del Perú S.A.A. y Media Commerce Perú S.A. C. 

De nuestra mayor consideración: 

Por medio de la presente reciba nuestros más cordiales saludos, y a su vez en 
cumplimiento a lo dispuesto en ia normativa vigente', a remitimos para su 
conocimiento, una copia del "Contrato de Arrendamiento de Puntos de Apoyo en 
Postes", suscrito entre telefónica del Perú S.A.A. y la empresa Sistema de Fibra Óptica 
y Telecomunicaciones S.A. C. 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

Atentamente, 

1 Reglamento de la Ley de Infraestructura, aprobado por D.S. N' 009-2005-MTC. 

Telefónica del Perú S.A.A. 
Av.Arequipa ll55-Piso08 T +511210-1348 
flor .monta lva ri@te lefonica .com 

www.telefonica.com.pe 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE PUNTOS DE APOYO~~~~ POSTES 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendamiento de Puntos de Apoyo en PQStes que 
celebran, de una parte TELEFÓNICA DEL PERÚ s.AA, con RUé N" 2Ql.OOD17491, domiciliada en AV. 
Are.quipa :1.15 5, Santa Beattiz, lima, debidamente representada. por su Ger.ente. Neg9Cio Mayorista, Sr. 
Rajner Sí>itzer Chang, identificado con documento na<iíonal de identidad N• o7866791, según poderes 
inscritos en la partida electrónica .N· 11015766 del Registro de Personas Jurídicas de. lima, a .la que en 

l)!;l¡>~· adelante se denominará "TELEFÓNICA" y, de la otra, MEDfA COMMERCE PERU S.A.C., con RUC N" 
20522259064, domiciliada en Jirón. Batalla San Ju.an N• 158, Santiago de Surto, Lima, debidamente 

~. represe.·ntada.por su Ge. re·n. te. Genera·'·· Sr.lvan bario A. z. a B. u.rgos, id.entific.ad. o con ca. rné. de extranjería N' 
f> 0009288.80, según poderes inscritos en la partida electrónica N' 12325223 del Registro de Personas 
'0 Juridícas de Lima, á la que en adelante se denomin¡¡rá "El CLIENTE", en !os t.érrninos y condiciones 

siguientes: 

CIAUSIJ!.Af~~ ANTECEDl:ilíTES 

TElEf()NICA es una persona jt¡ridka debidamente ctmstítuida dé acuerdo con las leyes de la República 
<IJyo objeto Sílcí¡¡l consiste en l:lrlndar distiiítos servicios de telecornunicadoiles y a la fecha 

con infraestructura externa - postes - ~:.uyo o.b)etivo principal es brindar servidos de 
telecomunicaciones en cumplimiento de los contratos de concesión que TElEFÓNICA tiene celebrados 
con el Estado peruilno. Asimismo, dicha infraestructur" externa, espec\'l'icamente los postes cúyo detalle 
y ubicación se éhcuentra establecida en el anexo 1 qu~ forma parte integrante del presente contrato, 
pueden ser compartidos con otros ptestadonwde sefl!icíos p~bli¡:os para ser utilí.zados como puntos de 
apoyo para la instalación de diferentes elementos de re;l. 

EL CLIENTE es una p!!rsona jurídica debidamente constituida de acl;erdo con las leyes de la República del 
Perú, cuyo objeto social consiste eh la prestación del sefl!icio publico de distribución de radiodifusión por 
cable en la modalidad de cable 1'!1ámbrico uó¡:ltiw y se encuentra interesado en arrendar ciertos puntos 
de apoyo en los postes de propiedad d.e TELEFóNICA. 

ClAUSUlA SEGUNDA: OBJETO 

Por el presente contrato TELEFÓNICA arrienda a EL CUENTE los puntos de apoyo en los postes de su 
propiedad que se detaltan en el Anexo 1 {los "Puntos de Apoyo#) para la instalación de los elem<>ntos de 
red de propiedad de éste detallados en el Anexo 2 (los "Elementos de Red") que forma parte integrante 
de! presente ~onttato. 

Por su parte, EL <:UENTE se obliga a p¡¡gar a TEL.EFÓNKJI. la rehta éstabfetida en la siguiente cláusula, así 
como los demás conceptos Indicados en el presente. contrato. tas partes dejan establecido que EL 
CLIENTE deberá pagar di<:ha renta y demás ~orí(eptbs desde la pUesta a su disposición de los Puntos de 
Apoyo, aún coando los mismos no estén siendo utilizados. 

EL CLIENTE declara conocer las características, condiciones y estadq de <;onseM(clón de los Puntos de 
Apoyo, manifestando que se encuentra conforme con los mismos. 

~~ÁUSU~_TERCERA:RENTA 

3.1 Pór el arrend<~miento de los PtJntos de Apoyo, EL CLIENTE s.e obliga a pagar a TELEFÓNICA la renta 
que se especifica en el Anexo 3 que forma í>3rte integrante de.l presente contrato. 

EL CUENTE se obliga al pago de la renta en form1'! mensual y por a,delantado, a. más tardar dentro de 
los qurnce (15) días calendario siguientes a 1~ fe~ha de recepdón de la factura respectiva en el 
domicilio de EL CLIEIIITE, mediante depósito en la cuenta banc¡¡ri¡l a en el lugar qíle TELEfÓNICA 
indiqu::. Los montos no iridúyen el lGV re~pe~tivo •. EL CliENTE se compromete a remitir a 
TEU:FOI\!ICA copia del documento en el que consta el pago efectuado. LOs pagos podrán efectuarse 
en Nuevos Soles, al tipo de carnblo de venta de acuerdo a fa publicación efectuada por la 
Superintendencia de Banca y Seguros en la fecha de í><lgo. 
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TE~EFÓI\llCA se. compromet<i! a emitir las f¡¡cturas correspondientes (!entro de los prlmems diez (lo) 
días útiles de ca(!a mes. En caso TELEFOflliCA informe a EL CUENTE que ha existido algún 
inconveni!mte ql!e impidió la entreg;~ de la respectiva fa<;l;ur~ de.ntro del plazo de emlsi.ón antes 
indicado, El CLIENTE del>erá rec<:>gerl¡¡ en el dómidl.io que ii:~FóNitA indique para tal efecto, ello 
sin perjuicio de su o!:iligaei\')n de pagar la renta en el plazo. pactado. 

Queda estab!ed.clo que en caso de retrá~o en el pago de ías facturas, pen¡¡lidades o <:ualquier otra 
suma que El CI.IEI\ITE: deba pagar a TELEFQI\II(A en ejecución del present<e ~ontrato, aquel quedará 
constituido en. m<>ra d.e manera <1\.ltomática, debiendo pagar, además de los montos adeudados, los 
interese>: compensator:tQ:s y moratorias a la tasa má.xíma permitida por el Banco éentral de Reserva 
del Perú •. 

El incumpf!mientó de los ~gós facultar;\ a TELEFCiNICA a resólver el presente contrato con{orme 
con l.o establecido en !a dáusul¡¡ dedmosexta, EL CllEI\ITE conoce y acepta que TEI.EFONICA podrá 
Íf\iciartodas las acciones inherentes a la cobranza y autoriza el envío de comunicaCiones a centrales 
deriesgó. 

Las partes dejan establecido que en tasi> d.e terminación del con~r¡¡to, C\.lalquiera fuera su ~<~usa, y ( · 
El. CLIEN'f'E no C!,lmpliera con desocupa.r los fltJntos de ApQyl>s inmediatamente de conformi!;liidrcon 
el pro¡:edimiento des¡:rito en el Anexo 7, del>erá pagar por concepto de penalidad el equivajer\t~ a· . 
d()s (2) rentas mensuales por cada mes de atraso hasta su dewcupación efectiva. Se iieja . 
constancia que el cobro de esta penalidad no importa la continuación del arrendamiento materia 
del presente contrato. 

3.2 Incremento o disminución de los Puntas de Apoyo o del plazo contratado durante la elecudon del 
contrato 

Si d\.lrante la vigencia del preséntecontrato ELCLIEt.ITE so.licit!l el incremento o dismln\.ldón de los 
Puntos dé ApoyiJ,debení: {ij presehtar et proye¡:t<:> t~cnko corresponcllente en c;¡so de incremento 
de los Puntos de Apllyo, y; (ii) utillz~r elfórmatodé orden de servicio qUe se adjunta como anexo 4, 
el mismo que forma parte integrante dé este documehto,.detallando el nuevo volumen de puntos 
de apoyo q~ propone contratar y <el respectivo plazo, o de los puntos de a poyo que pro¡:x:me 
devolver, sin perjul<;io de la aplicación de lo cfisp\,lesto en los párrafos siguientes. 

aj caso de incremento deJos Puntos de Apoyo: 

Si El CLIENTE decid.e incrementar los Puntos de Apoyo arren(!ados y TELEFÓNICA acepta 
otorgárselas, se modificará la renta a partir de la fech¡¡ de puesta a disposición de lQs nuevos 
punt11s de apqyo por parte de TEI.EFÓNICA. El monto de la referida renta será determinado en 
fu.nclón de lo. est~bled(!o en eiAnexo 3 y será incluido a partir de la factura corresp.ondlente a 
la cuota. mensual del mes inmediatamente posterior. Se déja éstabléddo que la proviSión de 
fo.s puntos !le apoyo adicionales solicítados por U CLIENTE está sujeta a la disponibilidad 
técnk¡¡ de TELEFÓI\I!c:A. y a l;is demás condiciones establecidas en la legislación vigente. 
TELEFóNICA r~alizará sus mejores esfuerzos para qot~r a El CliE~E del incremento teq\.lerido. 

b) Caso de disminución de los Puntos de Apoyo o del plazo: 

Si El. CLIENTE solicita disminuir los Puntos de Apoyo con anterfl>:ridad al plazo cl.e vencimiento 
de la contratación origin;¡l o sol.idta reduc.ir el plazo de q,ntratadon, deberá informarlo a 
TELEFCiNil:A con sesenti\ (60) dias calendario de antidpacipn a la fecha de la disminución o de 
la red\.l~dón del plazo <!el contr;ltp, en cuyo caso: (1) se aplicará, desde la fecha de disminución, 
el monto de la. renta de acuerdo con el Anexo 3, y; (2) El CUENTE del>erá pagar a TELEFÓNic;A 
una penalidad que se determinará en fundón al tiempO que falte para el vencimiento del 
plazo inicialment.e contratado, de acuerdo ton lo establécido en el numeral2 del Anexo 3. 



En c.aso de producirse una modil'lcadón en el marco legal o reglamentario aplicable al 
pres.e:nte contrato o en C<!so Sé emita cualquier horma o resolución por parte de OS!PTEI., 
OSINERG, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones o el Ministerio de Energía y Minas o 
de cualquier otra áutoridacj administrativa competente, que resulte de cumplimiento 
obl~todo para alguna de las p;ntes y qve tuyferil efecto directo o inclírecto sobre los aspectos 
económko.s del pn!sente contrato, di'; m<)do talque la ejecución de la prestación a cargo de 
TEU:FÓNICA rl;!sultare más onerosa, est¿¡ tendrá el d.erecho de revisar los términos del presente 
contrato e introducir !as modifi.cadon~s y los ajustes en las cláusulas afectadas por los 
referidos eventos. En estos casos, El CUENTE queda facultado a res¡¡lver el presente contrato 
sin estar obligado al pago de penalidad alguna. Para ello deberá comunicar a TELEFÓNICA su 
decisión de resolver el contrato con por lo menos sesenta (66) días calendario de anticipación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 dél Decreto Legislativo N' 1619, que 
aprueba la Ley de Acceso a la Infraestructura. de los Proveedores Importantes de ServiCios 
Público5 de Telecomunicaciones TELEFÓNICA adecuará la contraprestación a las condiciones 
económic;>s mas favorables que h!.lbiera paet<ldO con otro beoefidari<l. de la infraestructura de 
servicio público m<~te¡ia de e.ste contrato en concjicione~ similares. Estas nuevas condkiones 
serán ap!lcables desde la recepción de la solicitud de ¡;u::LIENTE por parte de Tl;llli'ÓNICA. 

ClAUSUlA CUARTA: OBLIGACIONES DE TEU:FÓNICA 

TElEFÓNICA se obliga a Jo siguiente: 

a) ArrE>ndar a El CLIENTE los Puntos de Apoyo. 

b) Realizar el mantenimiento de los Puntos d.e Apoyo en la forma establecida en el Anexo 5 del 
presente contrato. 

e) Permitir a EL CliENTE el acceso a los Puntos áe Apoyo y la instalación t;!e los Elementos de Red .en los 
mismos, t;le aw.erdo al procedimiento que se indica en el Anexo 6. Proporcionar a El CUENTE todas 
las facilidades y brindar la cooperación que éste lé solicite pat.! la correcta ejecución del presente 
contrato. · 

dj No afectar de modo alguno el. servido público de telecomunicaciones y !os bienes e instalaciones de 
El CLIENTE, salvo por lo establecido en las cláusulas décíma, undécima y duodédm.a del presente 
contrato. 

CI.ÁUSUI.i:\_ruJINTA: OllLICiACIOI'IES IYE EL CLIENTE 

EL CLIENTE se obliga a lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

l'agar la renta por el arrendamiento materia de este contrato y los demas conceptos indicados en 
este documento en las oportunidades establecidas. 

No subarrendar, traspasar, o ceder los derechos o su posición contractual a favor de cualquier 
tercero respecto de lós Puntos de Apoyo bajo ning((n título salv<1 autorización expresa y por escrito 
de TELEFÓNICA. Asimismo, no celebrar con terceros <:<1ntrato alguno de subarrendamiento, 
comodato u otros respecto a los derechos que adquiere mediante el presente contrato. 

Permitir, en cualquier momento, prevía comtmicadón por parte de li;I.EFÓIIIIC::A, el acceso a s.us 
instalaciones al personal autori2adO y debidámertte identificado de TELEI'ó!IIICA para la realización 
de inspecciones, revisiones para la prevención de averías u otros actos destinados a evitar daños en 
los Puntos de Apoyo y vigilar el cumplimiento de las obligaCiones eostablecidas en el presente 
contrato,. EL CUENTE deber<\ acatar las directivas impartidas por TELEfÓNICA sobre el uso, control, 
conservación, seguridad y mantenimiento de los Puntos de Apoyo a fin qe. <Witar cualquier daño en 
los Elementos de Red e insta ladones. 



d) Obtener 1;¡ tot~lidad ele la& autorizaciones mu!Jicipal~s o de las a.utorídades administrativas 

com. p.et.ent.es q.ue se···. re·q· u. í·e··.rap. ara la .insta. lacio.·n .de los E. lement. os d·e·. Red• .. en los Puntos· .. de Ap. oyo, de 
manera previa a la. utiliz¡¡dón de los mismos, debiencjo comunic¡¡r por escrito a TELEFONfCA la 
relación de aquellos puntps de apoyo pára los que haya obtenido la licencia respectiva, 
confirmando TELEFóNICA por escrito su autorización para l;i instala.ción de los Elementos de Red, La 
no .obtención dé dkhas autnriz:>dones, permisos y lic.encias no afect~rá én modo alguno la 
obli&adón dé pago de EL Q.IENTE. TELEFÓIIIICA brindará todo el apoyo y la> facilidades que sean · 
requeridas por EL CUENTE para la obtención d.e l<fs autoriz;¡dones y lkencia.s, ¡¡sí com9 fa;:ii¡tárá la 
firma y entrega de documentos que pudieran ser solidl:al:los por las auto(idades competentes para 
éste propósito~ , 

e) Asumir cualquiertríb¡.¡'(b po.r crearse generado como consecuencia del destino que EL CLIENTE dé a 
los Elementos de Red instalados en !os Puntos de Apoyo o por la explotación que realice de su 
servicio. 

f) Emitir IGs infórmes y certificaciones que sean requeridos por las autoridades administrativas 
competentes durante la ejec:ución de! presente contrato. 

g) 

h) 

í) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

NG insta.lar en los Punto> d.e ApoyG ningún bien o equipo distinto de los Elementos de Red. 
Cualquier modificación en los Elementos de Red de~.r~· ser comunicada a TELEFÓNICA por escrito 
con qt.Jince (15) días calendario de anticipación y estar¡\ sujeta a su aceptación. 

Haw uso de lcis Pun'!bs de Apoyo y de tos Elementos de Red de manera p.rudente, siendo 
responsable por cualquier daño que sus· equipos, personal o terceros a sus órdenes ocasionen a 
TELEFÓNICA, a su ill'itáestructura, .a los Puntos de Apoyo, o a cualquier p¡;,rsona como consecuencia 
de acciones u omisiones <ealizadaston dolo, cu1pa grave o culpa leve. 

Aciopt¡¡r todas las medidas correctivas y preventivas que TELEFONICA indique a fin de resguardar el 
correctofuncion¡:¡míentode lo.s Puntos li<tApoyo. 

Proporcionar a TE.LEFÓJIIIC¡\ ~.odas las facil!dades y briod;~r la cooperación que ésta le solicite para la 
correcta ejewción del présente contrato' · 

Dar aviso inmediato a TELEFÓIIIICA de cualquier daño o desperfecto que afecte o pueda afectar los 
Puntos de ApQ)Io. 

No ¡;fect:ar de moclo alguno el servicio p(Jblicode telecomunicadoneJ> y Jos bienes e instalaciones de 
TELEFÓNICA. 

Transmitir sobre los Puntos de Apoyo (lnléamente las s~ñalé~ correspondientes al servido de 
telecomunicaciones que presta, no encontrándose autorizado a transmitir otra señal de 
telecomunicaciones o a darle cualquier uso distinto, salvo que así lo autorice expresamente y por 
escrito TELEFÓNICA. 

Iniciar la prestación de su servicio de. telecomunicaciones utillzanqo los Puntos de Apoyo a más 
tardar dentro de los sesenta (60) días utíles siguientes de la fecha de puesta a su disposición de los 
Puntos de Apoyo, prorrogables a treinta. (3.0) dias útiles adicionales para casos de fuerza mayor. 

Responsabilizarse frente a terceros por los dañ.os que pudiera generar la inadecuada instalación de 
sus Equipos de Red a dichos terceros o a sus bienés. 

No intercalar los Puntos de Apoyo con otros PUntos de Apoyo en postes eléctricos para el tendido de 
su red. 

Ejecutar el presente contrato en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de 
seg!lrioad y protecci<in de medio ambi.ente. Asimismo, se compromete a empl.ear las mejores 
técnicas disponibles en el mercado para minimizar cua!q.uier riesgo contra el medio ambiente. En 
caso '(bmara conocimiento de la posible existencia de daños al medio ambiente, deberá dar aviso 
inmediato a TELEfóNICA. 
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EL CUENTE: se obliga a brindar la información y facllidades necesarias para que TELEFÓNICA pueda 
supervisar el estricto cumpf!mlento de esta obligación. 

r) Reparar e indemnizar los daños pers<males o a la propiedad de terceras perspnas, públicas o 
privadas producidas en ejecución del presente contrato, siempre que los mismos no se hayan 
originado en causas imputábles a TELEFóNICA, 

s) Cumpllr con las normas regulatorias .que estuvieran vigentes en cada oportunidad. 

t} Cumplir con el procedimiento d<es.crito en el Anexo 7 para (!1. retiro de los Elementos de Red en 
cualquier caso de terminación del presente Contrato. 

Queda convenido que durante el plato de vigenéja de.l presente contra~o JElEFÓNICA se reserva el 
derecho a arrendar, ceder en u.so y lo disponer de cualquier modo dii> los Puntos de Apoyo o de otra 
infraestructura. qúe pudiera adicionarse en. el futuro, a fávor de otras personas naturales y/o juri<llcas 
que TELEFÓNII:;A estime conl(eniente, sin que pári' ello r¡,quiera autorización alguna de EL CUENTE. 

ClÁUSULA SÉTIMA: PLAZO 

El plazo del presente contrato es forzoso pata EL CLIENTE y empieza al día sig!Jiente de su presentación 
ante el OSIPTEl y termina cuando venza el plazo mayor contratado para los l'¡¡ntos de Apoyo que se 
indica en el Anexo :J., de conformidad con lo est;;bletído en el p(esente contrato y en las órdenes de 
servicio correspondientes. 

TElEFÓNICA podrá resolver el presente contratq en cuál<jlliér momento mediante simple ~om.unicadon 
escrita cursada a la otra parte con ciento ocf1¡-nta (11!0) dias calendario de anticipación a la fucha 
prevista para la terminación. 

Teniendo en cuenta que El cLIENTÉ presta 'servicios públicos de teletomunlcaciones, TELEFóNICA 
concederá -en forma excepcional- un plazo máx(mo de quince (15) días calend,arío a EL CLIENTE, contado 
desde la terminacrón del contrato, a fin de que éste reubique slls glementos de Red en salvaguarda de 
lps servicios de teletamunicadones que brinda. a i;Us abónados o usuarios, de conformidad con el 
procedimiento descrito en el Anexo 7. TELEFóNICA no asumirá responsabilidad a!gun¡¡ por cualquier 
daño o,~rjuiclo. sufrido por los abonados o usuarios.de EL CUENTE. 

8.1. Instalación de los Elementos de Red y de los puntos d¡, ¡¡Royo adiCionales: La irtstalatión y puesta en 
funcionamiento de los Elementos de Red en los Punto¡¡ de Apoyo y de lose puntos de apoyo 
ad'icionales que El CUÉNTE necesite int.erc~lar con los que TEU:fói\IICA le otorga en arre'!damiento, 
será realizada por El CLIENTE, a su costo, sin afectar de modo alguno la pl;~nta de TEI.EFOI\l!CA y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 6. 

8.2. Traslados, modiflcadqnes y retiro.s_,;!e los. Elementos de Red:, Los traslados, modificaCiones y retiros 
de los Elementos de Red que deban efedt¡¡lrse según lo señalado en las cláusulas décima, 
dUodécima y decimocuarta o por la resolucípn del presente contrató serán realizádos por El 
C!.!EIIITE, a su costo. 

8.3. Modíficadón de !os Puntos de Apoyo: El CLIENTE está impedido de reaJizar modificaciones o 
mantenimiento a. l.os Puntos de Apoyo. Cl.lalquier modificación que deba realizarse en ló_:; mismos, 
solicitada por EL CLIENTE o por causa imputabt., a éste, debera ser solicitada a TElEFCINICA por 
escrito con quince (15) días calendario de anticipación, estará sujeta a la aceptación de ésta y será 
realizada por TELEFóNICA, debiendo El CUENTE asumir los gastos res~cti\tos. Dicha modificación 
se efectuará cuando existan ra·s facilidades técnicas para ello y en los plazos que TELEFóNICA 
determine~ 
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8.4 Adecuación de los Puntos de Ap<>yo: Cualquier adecuación que se deba realizar en los Puntos de 
Apoyo para el presente arrendamiento o en caso E~ CUEJIITE solicite puntos de apoyo adicionales, 
será realizada por TEU!FÓNICA, debiendo EL CU~NT~ a$umir los gastos respectivos. Dicha 
adecuación se efectuará cua.ndtr existan las facilidades técnicas parlil ello y en los plazos que 
TELEFÓNICA determine. EL CUENT~ no podr~ h<!.c~r uso de tales puntos de apoyo adicionales si 
antes no se han realizado los trabaJ¡¡s de adecuación necesarios. 

8.5 TodPs los g<Jstos razonables y debidamente sustentados en que ha 
determinar la factibilidad del arrendamiento materia de este contrato y 

mcurr1~re.n el fututo en caSo El CliENTE solicite el arrendamiento de plintos de 
apoyo -tales como estudios de campa y gastos administrativos, entre otros· deberán 
ser asumidos porEL CUENTE. 

CLÁUSULA NOVT:Nk LIMITACIÓN !lE RESPOII!SABíi.IPAD 

TELEF()NICA el'l ningún caso asumirá tesp<>nsablltd¡¡cj frente a EL C::I.IENTE ni frente atercerocs en caso los 
servicios. que presta EL CUENTE S'!' l(ean aff!cbdos por la pérdida, cteterior<> o problemas de. 
fundon<~miento de los f'unt.qs d<: Apoy<> o l~s Elementos de Rell, originados por caso fortuito, fuerz;:¡ ( 
mayor o por causas no ímp4tables a TElEFÓNICA, tales como inundación, terremoto, incendio, guerrá, 
huélgasuotros disturbios !aborales,fallas níécánklis, corte <le cables o de fibra óptica, paros satelitales, 
accidentes, interr4pdones p;>r a4toridades reguladoras o judiciales, y, en ¡¡en eral, cualquier evento que 
impida a EL CLIENTE (i] utilizar los Puntos de. Apoy~:> ylq (ii) prestar sus servicios de telecomunicaciones, 
siempre que TELEFÓIIÍICA acredité que estos eventos fueron extraordinarios e impredecibles y que a 
pesar de su may~:>r<liligenl:ia y eSfuerzo par¡¡ subsanados; ello no fue posible. 

TEU!fÓNICA sólo responder;\ por los daños y perjuid'os causados .a El Cl.iEI\rTE" derivados del 
incl!mplimiento pordolo o culpa grave de las obligaciones previslias en este ctrrítfató. 

Del mismo modo, TEI,EFólllltA QO $erá responsable por la interrupción, corte o suspensión de los 
servicios que presta en los siguientes ca·sos: 

1. Desperfectos, obsolescencia.~:> falta de mantenimiento de los Elementos de Red o incompatibilidad 
de los mismos eón los Puntos de Apoyo. 

2. Acciones de mantenimienttr programadas o mejora~. tecnológicas e.n los Puntos de Ap;>yo, 
debidamente comunicadas a El CUENTE con una anticipación no menor de veinte (20) días útiles. 

3. Falta de pago de la renta pactada u otras sumas adeúdadas en la c>póítunidad cónvenida. 

4. En general, cualqui~r causa que río sea diié<:tamente Ímptítable a TELEFÓNICA o sus contratistas, 
estos últimos, siempre que se encuentren realizand.o labóres para T~~EFÓIIÍICA. 

TELEFÓNICA no será responsable frent¡e a EL Cl.IENTE p a terceros por los usos y contenidos de la 
iñformádón que reciba o transmita E!. cUENTE a través de los Elementos d.e Red. 

CI.ÁIJSUI.A DÉ'CIMA: UTIUZACIÓN 11\WEBIOA 

Los Puntos. de Apoyo y los Elementos de Red instalados, construidos o modificados sin la autorización 
expresa y por escrito de TELEFÓNICA o aquellos que pongan en peligro la seguridad de las personas o de 
la propiedad podrán ser retirados por TEU!FÓII!ICA a costo de EL CLIENTE, después de dete.ctados dentro 
del marco establecido por las normas vigentes, o TEU!FÓNICA podrá otorgar a El CUENTE un plazo 
máximo de quince {15) días. calendari:o para que efectúe: dicho retiro, En este último c;:¡so, si H CUENTE 
no efectúa el retiro dentro del plazo otorgado, TElEfÓNICA queda fa~ultac:Ja a retirar, sin necesidad de 
requerimiento judicial, a costo de El CLIENTE, los Puntos de Apoyo y Elementos de Red que 
correspondan. En cualquier caso, TELEFÓNICA podrá aplicar !lna penalidad equivalertte a un año de renta 
pór cada Punto de Apoyo o Elemento de Red encontrado en estas condiciones, la misma que se calculará 
desde que se detectó la instalación, construq:ión o modificación indebida. 



TEI..EFÓ!\IICA no tendrá responsabilidac! alguna frente a EL CUENTE ni frente a terceros por los daños y 
perjuicios que pudiera sufrir El CUENTE yfo qichos terceros como consecuenda de las obras de retiro de 
los Puntos de Apoyo y Elementos de Red no autorizados. 

El CUENTE deberá cantelar el costo de las obras realizadas para efeduat los retiros antes menciona.dos 
dentro de los quince (15) días hábíles siguientes a la fetha de la emisión de la factura correspondiente 
por parte <le TELEFÓNICA. De no hacerlq¡ incurrirá en mora de acuerdo eón lo estableddo en el numeral 
3.1, sin perjuicio de la facultad de TEI..EFÓII!ICA de resolver el cqntrato en forma autómática. 

C!.ÁU~IJ.I,A UNDÉCIMA:. SUPERVISl.ÓI\I 

En casa TEI..EFÓI\II.CA detecte que las instalaciones efectuadas po.r EL CLIENTE no cumplen Cfli'l las 
especificaciones tét;nicas detálladas en este contrato o camunkadas oportunamente por TELEFOI\IICA, 
comunicará tal. hecho a EL CLIENTE para que éste, dentro de !Jn plazo de c1,1arenta y ocho (48) horas 
desde dicha comunicación, proceda a la reparación de cualquier desperfecto o sustltllYil la indebida 
Instalación, pudiendo incluso TELEFÓI\IICA det<'rminar la exch.jsión del presente contrato de la parte del 
Punto de Apoyo afectado, de acuérdo cori el procédimiento establecido en la clausula duodécima, en 
cuyo caso será de aplicación la penafldad establecida én el Anexo 3. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, transcurrido el plazo de cuarenta y «ha (48) h.oras sin 
que EL CUENTE hubiere acatado las instrucciones impartidas por TELEFÓNICA, ésta podrá ~ealízar las 
obras respectivas, debi.endo El CUENTE pagarle los gastos .en los que pudiera haber in~un.ido p~;~r dicho 
concepto dentro de las quince (25). d!a:s hábiles siguientes a la fecha de la emisión de la factura 
correspondiente por parte de TEI..EFÓIIIICA. De no hacerla, incurrirá en mora en forma automática de 
acuerdó con lo establecido en el numeral3.1, sin perjuicio de la facultad de TEI..EÍ'ÓIIIICA de resolver el 
contrato en forma automática. 

CLÁUSULA DU.ODECiMA: EXCLUSION DE I'UNT.OS DI? APOYO 

TEI..EFÓI\IICA se reserva el derecho de exdulrdel presente contrato párté de los Puntos de Apoyo en caso 
cuente con la evidencia técnica que las instalaciones de EL CUENTE afectan las instala dones o bienes de 
TELEFÓNICA o de terceras que se encl!entren en las Puntos. de Apoyo o interfieren can el servicio de 
telecomunicadones que presta T.EI..EFÓNICA o algún tercero . que comparte su infraestructura. 
TELEFÓNICA deberá comunicar por escrita a EL CUENTE su decisión. en ese sentido con cinco (5) días 
calendario de antitlpación a la fecha de exclusión respectiva, de nwdo tal que éste adopte las medidas 
pertinentes -so.bre sus Elementos de Red para eliminar la afectación ocurrida. Transcurrido. dicho plazo 
sin que se haya subsanado dicha áfectación, TElEFÓNICA podrá efe.ctuar la exdusión directamente sin 
necesidad de efectuar comunicación adicional alguna a El CLIENTE. 

Cuando la sítuación descrita genere un riesgp inminente para la normal prestación de las servicios de 
TELEFÓNICA, ésta exduir¡í lo.s p.untos de apoyó inVolucrados en forma inmediata, comunicando la 
medida adaptada a El. éUENTE deotro de. las veinticuatro (24) horas siguientes de efectuada la 
exclusión. 

E·n los casos indicados en los párrafos anteriores, EL CLIENTE pagará a TElEFÓNICA las gastas en los que 
pudiera haber incurridó por la exdusión realizada dentro de los quince (15) dias hábile,; siguientes a la 
'fecha de la emislón de la factura correspondiente por parte de TELEFÓNICA. ~ no hacerla, in.currírá en 
mora de acue~do con ló establecido en el numeral 3.2., sin pérjuitio de la facultad de TELEFÓNICA de 
resolver el contrato en forma automática. 

Se deja establed(lo que en cualquier caso de eXdQsión. de parte de los Puntos dé Apoyo sustentada en 
las razones indicadas en la presente cláusula, EL CUENTE quedara liberado del pago de la relíta por los 
puntos de apoyo e¡¡c!lifdos a partir del sigllienteperiado de facturación mensual. 
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CLÁUSUlA DECIMOTERCERA: DE LOS DAÑOS 

Si pc>r causas imputables a El CLIENTE se produj~ran .:Jaiios al personal, "- las instalacionl!s de 
tElEFÓII!ICA,.a los Puntos de Apoyo, a tercero¡¡ o a propi.edad deter~ros, EL CLIENTE p;¡g~rá el íntegro del 
valor de lps bie!les, Puntos de Apoyo a instalJ~dón afectados; así cpmo los c1>stos de súperuisión, mano 
de ~>bra, dir.,cción técnl¡;ay, ~n general, ¡:ua!gu.ier importe qu.e sea necesario sufragar para reponer en 
rd<§ntkas ~ondiciones.los bienes, instalaciones o Pul)tos de Apoyo objeto del siniestro, sin perjuicio del 
derecho de la parte afectada de. exigir la indemni2:adón por el daño ulterior que pudiera correspo!lder. 

Para . tal fin, TI;LEFÓNICA presentará a EL CUENTE la factura acompañada de los sust.entos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada· en un plázo de cinco (5) días h<\l:¡iles. De no hacerlo, 
incurrirá en morí! de acuerdo con lo estábleddo en el numeral 3.1, sin perjuicio de la facultad de 
TELEFóNICA de resolver el contrato en fwm~. automática, 

En caso que por cas.o fortuito o fuerza mayor se destruyeran o dañasen .los bienes, conexionés o 
instalaciones de algun¡> de las partes '"'bíca.dos en los P¡mtos de Apoyo, la parte afectada sustituirá o 
re¡¡ararálos !;>lenes, cone~iones o lost<~ladOnés dañados erí el más breve plazo que esté a su alcance, 
siendo de s!J exclusiva responsabilidad la reconexión a relnstaládón que sé requiera efectuar. Para tal ( 
fin, la ¡¡arte que tome .conódmlento deJ.siniéstrp o<:urrldo datá á1tis1> <1 1~ otra respecto de la eventual 
reparación o sustitución de sus eqt~ipos, conexiones o instaladone.s a fin de que é&ta tome las. 
providencias a que haya lugar. 

EL CUE""'"I: se haceJntegr¡¡mente ~sponsable por cualquier daño. que pudierá oca&ioríar al personal de 
TELEFÓNICA, a sus instalaciones, .a• terceros o a propiedad de terceros cama consecuencia del contacto 
que pvdieran tener cl)alq~iten• de e!l(}s con el cableado e instala.dones que haya efectuado EL CLIENTE en 
los postl!s de alumbra.do público, asf como los q11e eventualmente pudieran ocasionar los Puntos de 
Ápoyo por defectos que se .originen én una indebida o defectuosa. instalación o conexiÓil de El CUENTE, 
en especial, con los contactos eléCtricos producto de un mal aislamiento entre los circuitos eléctricos de 
la empresa conce>ionarla de distribución de energía éléctrka y lós dtc.uitos de transmisión propios de El 
CUENTE. Sin perjuicio de ello; si por tausa imputable a El CUENTE se produjeran dichos daños, 
TELEFÓNICA se encuentra facultada a resolver ~1 presente contrato en forma inmediata mediante 
comunicadón escrita dirigida a EL CI.IEN'I:E. 

CI.ÁLISUIA DECIMOCUARTA: MANtENIMIE""'"O Y REFORMA DE REDES 

Q(Jeda convenido que TÉLEFÓI\IICA podrá reemplazar uno o varias de los Puntos de Apoyo, cuyo uso 
otorga a EL (!.lENTe en virtud del !Jresente contrato, por razones de mantenimiento normal y 
permanente de su sistema,sin que para ello requiera aprobación alguna de El CLIENTE. 

En tal caso, avisará a El. CLIENTE con quince (15) c:lfas útiles de ;;ntidpadón de la fecha de in ido de los 
trabajos, con indicación de las partes que serán O:bjéto de reemplazo, con la finalidad de que EL CUENTE 
tome !as providenda's del caso, siendo. El. (UEI\ITE responsable por la reconexión o reinstalación de los 
Elementos de Red que se hubieren en~ontrado instalados en l~>s Puntos de Apoyo objeto del reemplazo, 
debiendo asumi.r l(ls gastos que implique ¡!icha reconexión o reinstalación. En caso de reemplaza, El 
CUENTE queda fac11ltado a reconectar o reín;;talar sus Elementos de Red en las Punto• de Apoyo, siempre 
que se cumpl¡¡n las específi.cacianestécnkas. 

Sin perjuicio de lo anterior, !E~ (:UENTE. podrá informar a TELEFÓNICA sobre aquellos Puntos de Apoyo 
que requieran mantenimiento o reemplazo pa.ra que TliLEFÓNlCA realice las acciones respectivas. 

las partes acuerdan que er1 caso que por reforma de redes o por cualquier otro motivo TELEFÓNICA se 
viera en la neces.idad de retirar uno ó varios de los Puni:os de Apoyo, ELcUEfllte se compromete al retiro 
inmediato de !os Elementos de Red e instalacion~s de su propiedad de dichos Puntos de Apoyo, lo que 
efectuará bajo su cuenta, costo, rlesg? y responsabílid¡¡d err el término dí! quince (15) días útiles de 
cursado el aviso por p;nte de TEL~FÓNI(:A o dentro del plazo que a dichos. efectos establezca la autoridad 
administrativa correspondiente y sin obligación por parte de TELE.FÓNICA de indemnizar o pagar monto 
alguno a EL CUENTE por est.e concepto, En este supuesto, EL CUENTE dejará de pagar la renta 
correspondiente a dichos com]:lonentes de lQs Puntos de Apoyo a partir del mes siguiente de su retiro. 
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En todos los c:;>sos en los que se incumplan lps plazos establecidos eo la presente cláusula para que El 
CUENTE efectúe los retiros del caso, TELEFÓII!í<:A podrá efectuar el retírp inmediato d.e los Elementos de 
Red de EL CUENTE afectados, debiendo El CUE .. TE pagarle los gastos en que pudiera haber incu.rrido por 
dícho concepto dentro de los quince (15) días habíles siguientes de la fecha dll emisión de la factura 
respectiva por parte de TB.EFól\llCA. De no hacerlo, incurrirá en mora ¡:fe acuerdo con lo estal:lleddo en el 
numeral ~.1, sin perjuicio de la f<;cultád de TEli:.FóNICA de resolver el contrato. en forma automática. 
Todo lo anterior sin perju.ido del derecho de TELEFÓNICA de exigir a El CUENTE la indemnizad&n por !os 
daños que le pudiera haber causado los equipos e instalaciones de EL CUENTE como consecuencia del 
referido retiro. 

CI.AUSUIJ\ DECIMOQUINTA: RESOLUCIÓN 

TELEFóNICA podn1 resolver au~omáticamente el pres.ente contrato, de acuerdo con el artículo 1430 del 
Código Civil, en cualquiera de los siguientes casos: 

Si E~ CliENTE inc\lmple cualquiera de las oblígado!le$ es~blecidas en l¡¡s cláusulas quinta, 
undecima, deCimoséptima, decimoctava y vigésimo tercera del presente contrato. 

Si EL CUENTE no éumple con sus obligaciones de pago derivadas de !a ap!icad6n de las cláusulas 
décima, duodécima, decimotercera y decimocuarta del presente contrato. 

En caso EL CLiENTE no cumpla durante tres (3) meses consecutivos o alternadOs con pagar la renta 
establecida en la cláusula tercera, sin perJuicio de la aplicación de los intereses pactado>. 

En taso EL CLIENTE no mantenga vigente su contrato de concesión o su respectiva autorización para 
operar. 

De prod\ldrse la resolución del contrato por alguna de l¡¡s causales señaladas precedentemente, EL 
CUE.NTE no tendrá derecho aindernnb;<>dón, compensación o penalillad alguna o a solicitar devolución 
de cualq!lier pago que hubiere efectuado. 

EL CUENTE podrá resolver el presente contrato de acuerdo al mecanismo previsto en el <lrtículo 1430 del 
Código Civil sí TELEFóNICA incumple cualquiera de las ol:>lígadones establecidas en la cláusula cuarta de 
este documento. 

Cualquiera de las partes podr~ resolver el presente contrato si, habiéndose promovido alguna demanda 
o solicitud de. insolv(!ncia o quiebra contra ~na de las partes, la misma no es contestada en treinta {30) 
d(as calendario o si, a pes¡¡r de la oportuna defensa, la parte es declarada en insolvenci.a o en quiebra a 
pedido de uno de los acreedores o ingresara a. un proceso concursa! aunque este no suponga la 
inexigibilidad de sus obligaciones. El mismo rlerecho le ,orrespqnderá a ambas p;;rtes en el t:aso que la 
otra hubiese ingresado, a un procedimiento de disolución o liquidación al amparo de la Ley General de 
Sociedades. 

En los casos indicados en el párrafo anterior, la resolución operará con la sola comunicación que la otra 
parte curse ¡¡1 efecto, en la cual se establecer;\ el plazo y conditio.nés para la desactillad&n y retiro de los 
Elementos de Red. 

CI.AUSUIJI DECIMOSEXTA: GARANTIA 

C(.ln el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligacioneJ; conte~idas en e! presente C(.lntrato, y 
siempre que el monto al que ascienda la garantía solicitada por TEL~FON!.CA exceda los US$ 1,000.00 
(Mil y 001100 Dólares Americanos), El CLIENTE se obliga a presentar, a !a ñrm;~ ¡je este documento, un;t 
carta fianzá solidaria, irrevocab.le, incondicionada, de realfzadon automática y sin beneficio de excusión 
extendidl1 a favor de TELEFÓNICA, otorgada por una íns.tltudón bancaria nacional de primer orden, a 
satisfacción de TELEI'ÓI\!ICA, por una suma eqúivalente a cuatro meses de renta. Dicha carta 
permanecerá vigente hasta los sesenta (60) días posteriores a la fecha de la terminación del plazo del 
contrato. 



En caso de ejecución de la referic:la carta fian~.a. EL CLIENTE tenddo cinco (5) días hábiles para presentar 
una nueva <:arta fianza a fuvcrr de TELEFi!)NI(:A, en las mismas condiciones que se señala en esta 
dáusu.la. En cualquier caso, el monto de dicha <:arta fianza deberá ser int;rementado a solicitud de 
TÉLEI'ÓI'UCA. En la medida que el contrato se ejecute en I<O fOJ"ma pactada, 1ElE.I'óNICA podrá autori?ar 
la reducción del montqde la carta fianza. 

En los cas.os en los que el monto de la garantía solidta.da por TELEfÓNICA sea menor a US$ 1,000.00. (Mil 
y OJJ/100 Dólares Americanos), EL CUENTE deberá entregar a TELEFÓI\IICA un depósito en garantía por 
dicha suma, el mismo que será depCfSitado en la cuenta bancaria qúe TELEFÓNICA le indique: 

CLAUSULA DECIMOSÉPTIMA: CE$1Ól\l 

EL CLIENTE no podrá c.ecier parcialotqtalrnente su posición contractual, sus derechos, ni sus qbligadones 
em!!nados del cqntrato, salvo consentimiento previo y por escrito de TELEFÓNICA .. TELEFÓNICA po.drá 
ceder su posiéión contra~tual o cualquiera qe 51-!S derechos u obligaciones a cualquier empresa ·que, 
directa o indirectamente, esté controlada por, sea controlante de, o se encuentre bajo el control mmún 
con TELEFÓNICA. P¡¡ra tal fin, El cLieNTE brinda su aceptación .de manera anticipada. 

De iguál forma, queda eXpresamente establecido que TELEFÓNICA podrá cumplir con cualquiera de las 
obligaciones a oque se refiere este contrnto. dkectamente o a través de terceros, mediante 
subcontrataciones.u otras modalidades, de acuerdo ccrn su elección. 

CLAUSULA DECIMOCTAVA: SEGU!iO 

EL CLIENTE es enteramente responsabl.e del cumplimiento de las especificaciones téénleas, así tomo de 
las demás obligaciones relativas a la seguridad de los Elementos de Red aplicables al tendido de la red 
para la prO\Iisiófi dél servicicr de telecornunicadones, por lo tanto, se responsabilizil de cualquier dáño 
que se cause a los Punto,; d.e A:poyo "a terceros derilll>do del incumplimiento de tales indicaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, EL CUE.HlE se oi:>Hga a m<mtener vigente durante la vigencia del presente 
contrato. un seguro contra todq riesgo que ~<Jbr¡;¡ el íntegrq de IDS pCfSibles d.aíios1 sanciones y/o 
indemnizaciones, que pudieran ser de cargo .de TElEFÓNICA como consecuencia de la celebración o 
ejecución del presente contrato, Asimismo, EL CLIEN.TE es enteramente responsable por mantener 
debidamente asegurados ~<>ntra todo riesgo los Elemelltos de Red Instalados eniCfS Puntos de Apoyo. 

CLÁUSULA Dí:CIMONQVENA: RESPONSABIUDAI) DE LAS PARTES 

L<!s partes declaran de manera expresa que E~ CLIENTE es. el únioo responsable .ante sus usuarios por la 
prestaéión de sus servicios, así como por la caHaad !ie los. mismos. 

En tal sentid<>, queda plero~mente e.sta~cido que EL CUENTE es el único responsable frente a sus 
usuarios~ ICfS ~ntes reguladores, y, en general, frente .a cualquier autoridad judicial o administrativa, por 
las condiciones de utilización, la calid<!d de sus servidos o cualquier otro tema relaCionado con la 
prestación de los mismos, debiendo asumir directa e íntegramente cualquier reclamo presentado por 
sus dientes. 

CLAUSULA VIGÉSIMA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

EL CUENTE declara conocer que TELEFÓII!lCA está obligada a. salvagu~rdar el secreto de las 
telecomunicaciones y a mantener la cqnfidendalidad de los datos personales de sus abonados y 
usuarios de acuerdo C()n la Constitución Pq!ítica del Perú y las normas legales aplicables. En 
consecuencia, EL CIJENlE debe.ra ejecutar el presente ¡::ontrato en estricta observancia .de tales normas. 
En tal sentido, EL CLIENTE se obliga, sin que esta enumeración se considere limttativa sino meramente 
enunciativa, a no sustraer, interqept;¡¡r, interferir, cambiar, divulgar, alterar, desviar el curso, utilizar, 
publkar, trat<>r de conocer o facilitar el contenido o la existencia de cualquier cqmurlicación o de los 
mediCfS que la soportan o transmiten o la información personal relativa a los abonados y usuarios de 
TELEFÓNICA. 
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Asimismo, EL CUENTE observará en todo mornento: (i) la normativa interna sobre el derecho al secreto 
de las telecomunicaciones y a la protecci<)n de datos personales de íos abonádos y usuarios, la misma 
que declara conocer, cuy« copia té ha sido debidame.nte entregada por TELEFÓNICA y que se encuentra a 
su disposición en la página web de TELEFQNIC.A (www.movistar.com.pe); y, (ii)las instrucciones y pautas 
que, a su sola discreción, TElEfÓNICA emifa para la protecd<'m de estos d~>rechos y qué:;erán informadas 
a El. CLIENTE. 

EL CUENTE se obliga a poner en conocimiento dé su personal y de los terceros de los qve se valga para 
ejecutar el contrato - que tuvieran acceso a la información prot!!gida - la obliga~ión contenida en la 
presente cláusula, así como a instruirlos y capacitarlos periódicamente, al menos de forma semestral, 
sobre la importancia de esta protección. Para tal efecto¡ El CliENTE celebrará con dichas personas 
acuerdos de confidencialidad según .él modelo adjunto, débiendo remitir semestralmente a TELEFóNICA 
una declar'lción jurada que confirme que ha cumplido e>ta obligación. 

Queda establecido que si EL CliENTE:- o cualquier subcontratista de éste- incurríplé la obligación a que 
se refiere la presente clá.usula - adi!'rnás de las consecuencias civiles y pénales del caso - quedará 
obligada a res'lrcir a TEI.EFóNI(A. !qs daños .que le cause, ya sea por dolo, culpa gr¡¡ve o culpa leve, 
asumiendo especialmente: (a) las sanciones administrativas y judidales impuestas a esta última como 
conse~uencia del referido incumplimiérito; y, {b) los costos en los q1.1e !a misma incurra en !á defensa 
administrativa y judicial de· sus "intereses., Sin perjuido de ello, en caso que se produzca cualquier 
incumplimiento, TELEfÓNICA tendrá derecho á resolver autorríatítamente el tontrato de acuerdo ton lo 
dispuesto en el artículo 143.0' i:lél Código Civil. la obligación de salvaguardar el secreto de las 
te!ecomunkadones y lá co.nfidencialidad. de los. dato$ personales de los abonados y usuarios se 
mantendrá vigente inclusive luego de haber concluido el presente contrato. 

~!J,I,!S_ULt'<VIGÉSIMO l'RIMÉRAt COI\IfiDENCIALIDAD Y DERECHOS DE I>ROPII;DAD INDUSTRIAL 

Cualquiéra de la> partes podrá dar a cono~.er a ros organismos reguladores, ¡¡utoridades jvdiciale$ o 
administrativas q.ue lo soliciten, la cefebr~cíón de! presente contrato; No obstante; ;~cuerdan qu<i! la 
difusi<)n deberá ser previamer1te coordinada entre ellas. Sin perjuicio de ello, el pr!'sente contrato y sus 
anexos serán divulgados únicamente a aquellos em¡lleadós de cada o¡Jerádor que deban estar 
informados qe las mismas sólo para propósitos de planificadón y/o eJécudoo. Asimismo, cada una de las 
partes se obliga a tomar las medidas y precaudon~>s. razonables para qué su personal no divulgue a 
tercero alguno este contrato, hadéndose responsable por la dfvulgac)ón que se pueda producir. Bajo 
ninguna circunstancia el presente contrato y sus anexo!! serán divulgados a otro operador, contratista, 
empleado, funcionario u otra persona ajena a las partes, salvo que!;¡ parte propietaria de la información 
autorice por escrito y eh forma indubitable a J¡¡ otra el uso de l.a información requerída. 

las partes. reconocen que el presente contrato no las. áutoriza a úti!izar las marcas, nombres comerciales 
o los signos distintivos de la contraria_ 

ClÁUSULA VIGÉSIMO SEGUND:A< O.IIUI:iAClONES VARIAS 

22.1 .Normas anl;lcorrupción: EL CUENTE declara cono.cer que TEU:f:Ql\IICA está comprometida con la 
lucha en contra de· la corrupción. El CLIENTE certifica y <;Jedara que, en la ejecución de este 
contrato, no tornará accíón afgi.ma que constituya una ccmtravendóo de las normas vigentes en 
esta materia. 

22.2 cumplimiento de normas jaboralés: El CliENTE se obliga a ejecutar el presente contrato en 
estricto 'umpllmiellt<í de la normativa legal vigente en materia laboral. Asimismo, declara y 
garanti;:a a TELEFÓNICA que se encuentra al día en el cumplimiento de sus obljgadones salarial.es 
c<:Jn sus trabajadores. EL CLIENTE declara y garantiza a TELEFóNICA estar al día en el cumplimiento 
de todas sus obligaciones tributarias, previsíonalE!> y de seguridad social respecto de los 
trabajadores <lhtes indicados. 

22.3 Trabajo infantil: EL CLIENTE se compromete a no tolerar el trabajo infantil en ninguna de sus 
formas. 



22.4 Inexistencia de relación laboral: ~s partes dejan expresamente establecido que el presente 
documento tit;ne naturaleza civil y no importa relación de subordinación ni dependenda alguna 
de .la EL CUENTE o sus trabajadores con TELEFÓNICA . .En tal sentido, TElEFóNICA no asume. vínculo 
la~oral alguno con EL CUENTE o con las terceras personas que pudieren depender de El CLIENTE o 
que ésta utilice para ·¡a ejiecudón del contráto, constituyendo ello, plena responsabilidad de El 
CUE!IITE. O.el mismo modo, El CUEI\!TE no se ericuentnffacultada a cele!irar contratos o asumir 
obligaciones o rompromísosen nombre deTELEFÓI\!ICA. 

Todo el per5onal ~ue se "ncuentre bajo dirección de EL CUENTE para la ejecución del contrato será 
de su exclu$ív~ re$pOnsabiHt!~l). (:¡¡¡;¡lquier accidente de trabajo que sufran los trabajadores~ den 
CI.IEIIITE en la ejecucic)n del co.ntrato s<>n de riesg<;> y responsabilidad de EL CUENTE en su calijlad 
de empleador de djeho personal. TElEFÓIIIIí:A no. asume obljg¡¡cic5n alguna de carácter laboral, 
previsional, c<;>ntracto~ml, .tributário o de otra índole too el persona 1 de EL CUENT~ y ésta se 
compromete a mantener incfemne a TEU:FÓI\!ICA en caso de~ reclamaciones o sanciones 
administrativas que pudieran afectarla. En tal sentido, EL CUENTE se obliga a asuhlir la 
responsabilidad de cualquier re<:lamo que pudiera ser interpuesto por cualquier tercero' c.ontra 
TELEFÓNICA respecto del pertonal que se entuentre l:íajo la l:iiretdón dé .. E.l. CUENTE par;d<! 
ejecución del contrate; Si a pesar di! !.o anteri<;>r, TJ;LEfóNICA s.e viera en 1~ necesidad de enfrentar i 

negociaciones, investlgáeiones. procesos ]lldiclales o administrativos al respecto, EL CUENTE 
deberá resardr a TELEFQNIC~ t¡¡¡(los los gastos judiciales, extrajudiciales y costos de defensa que 
correspond;m. Mlmlsm<;>, . si cualquier autorlda.d imput~ra responsabilidad . a TELEFóNICA 
oblig~ndol~ al pago d.e sand<;>nes pecuniarias, montos lndemnlzatorios o c~alqui!"r otra suma de 
dinero, éstas serán pagadas por EL CUENTE, o si fueran pagadas por TELEFÓNICA, serán 
re.embolsadas por El Cl-IENTE. Todo ello, sin perjuicio de la responsabilil:lad que pudiera 
corresponderle por cualquier daño o perjuicio ulteriór a TELEFÓI\!ICA. 

22.5 Seguridad y protección del medio ambiente, EL CLIENTE se obligá a ejecutar el presente contrato 
en estricto cumplimiento de ia normativa legal vigente y estándares aplicables en materia de 
seguridad y protécción del medio ambieote, incluyendo pero no limitándose a la legislación 
na~ional, conveniO:s internat;ionales sQscrit<>s por él Perú o que resulten apllca!:>le:>, así como 
cualquier politiCi\ que TELEFi)NICA implemente oestable~ca sobre la materia. Esta obligación es 
exten.síva a Jos trábajadores y/o empleadqs y dependientes de EL CLIENTE, Igualmente a sus 
cOntratistas, subcontratistas y subsidiarias. A tal efecto EL CLI~NTE se compromete a realizar 
tod.as las accione$ q1.1e fueran necesarias para asegurar dicho cumplimiento. 

Adicionalmente, EL CUE!IITE se obliga a emplear las mejores practicas y tecnología disponibles en 
el mt:rcado para minlmitanualquier riesgo contra el médio ambiente. En caso El CUENTE tomara 
conocimiento de la posible existencia de da.ño.s al medí<> ambiente, y sin perjuicio de la adopción 
de las medidas requeddas para miti¿¡ar dichos. daños a la breved¡¡d posible, deberá dar aviso 
inmediato a TUiiFÓI\!ICA. EL CUENTE se obliga a brindar la. información y facilidades necesarias 
para que TELEfóNICA pueda $Upervisar el estrido ,cumplimiento di! esta ®ligación en cualquier 
momento. 

En caso EL CLIENtE Incumpla cualquiera de las obligaciones contempladas en la presente cláusula, 
TE~EFÓI\IICAtendrá derecho a resolver automáticamente el contrato de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 1430• del Código Civil. 

CLÁUSULA IIIGi:SIMO TERCERA: ACCIONES DE TERCEROS 

Toda demanda, acdón o reclamación, ya sea adminlst.rativa o judicial, que pudiera ser Interpuesta por 
terceros, trabajadores o funcionarios de EL CLIE!IITE contra TELEFÓNicA como consecuencia de la 
celebración, ejecución o . desarrollo del presente contr;~to, de(lerá ser contestada por EL CUENTE, 
encontrándose TEL~FÓNICA libre de toda re$ponsabilidad al respecto. Si a pesar de lo anterior cualquier 
autoridad o titular ¡¡fectado imputara responsabilidad a TELJ;FÓI\!ICA y se decidiera la imposición de 
sanciones pecuniarias o indemnizaciones, éstas serán pagadas por El CLIENTE, o si fueran pagadas por 
TELEfÓNICA sefl\n reembolsadas por El CUENTE, sin perjuicio de 11! responsabilidad que pudiera 
corresponderle por cualquier dañ.o o perjuicio ulterior causado a TELEFÓNICA. En estos casos EL CUENTE 
se obliga a asumir iodos los gastos en que hubiera tenido que incurrir TELEFÓNICA por tales situaciones, 
induyendQ gastos de patrocinio tegal,judidales, policiales y administrativos que correspondan. Se deja 
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establecido que TELEFÓNICA podrá efectuar las. compensa<::iones y ejecutar las garantías- de ser el caso 
• que resulten necesarias para cubrir los gastos. referidos en esta dáus{Jia, de los montos que debiera 
abonar a favor de El CLIENTE en virtud de este contrato. 

ClÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIOS 

las partes señalan como sus dotnicílios, para todo efecto contractuél, (os indicados en la introducción 
del presente contrato, no surtiendo efectos su variación sin una notificación por escrito con cargo a la 
otra parte con ~Jna anticipación de siete (7) días calendario. Sin perjuicio de lo anterior, se deja 
estllbleddo que TElEFói\!ICA podrá efectuar dicha comunicadó.n mediante la publicadón de un aviso en 
!Jn diario de circ.uladón nacional, en cuyo caso, el cambio de domidlio surtirá efectos desde el día 
siguiente de didm publicación. 

Todas las notifkadones, solicitudes, intimaciones y otras comunicaciones que se efectúen en relación 
con el pre"Sente contrato se harán por e$críto y deberán ser dirigidas necesariamente por la.s siguientes 
vias, según corresponda, a las personas que se. señ<~lan seguidamente o quienes los reemplacen en sus 
funciones y en los domicilios que se indica: 

TElEFóNICA: 
S'eñor 
Teléfono 
Fax 
Correo electrónico 

El I:LIENTE: 

: Ralner Spitzer Chang. 
: 210-2359. 
, 447'ao4$. 
: Raingr..splt:z.er!ijl.telefoníJ:!&~Q!TI 

Señor : lvan Darlo Aza Burgos. 
Teléfono : 242•1969 
Co~reo electrón_lco : idaza@~m_merce.¡íe 
ClAUSUlA 111GE~!M9..Q!.!!NJ~ ACUERDOS 1'1!1!\tiOS 

A partir de .la fecha de la suscripción del pres!lnte contrato y sobr~ el objeto del místno, las partes 
declaran que el presente documento contiene t0qos los' acuerdos y estipulaciones a los qqe han arribado 
y prevalece sobre cualquier negociación, oferta, acuerdo, entendimiento, convenio o contratq, verbal o 
escrito, ql.le las partes hayan sostenido, cursado o pactado segun el caso, con anterioridad a la fecha de 
celebradón del presente contrato. 

ClÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: JURiSI)tCCIÓ\'11 Y lEY APLICABLE 

las partes 5e. someten a las leyes peruanas. AsirnismQ, y en todo aquello que no sea competenda 
exclusiva de OSIPTEt, las partes renuncian al fue.ro de sus domidli.os y se someten a la jurisdicción y 
competencia de los jt,~eces y tribunal.es del distrito judidal del Cercado de lima. 

Se firma el presente documento el dia 22 de! mes de ágosto de 201~, en dos ejemplares de un mismo. 
tenor. 

Rainer s¡,¡tz~r Chang 
Director Negocio Mayorista 

DNI N' 078ii6 791 

Por EL CUENTE 

Jlaa 
/ 

lvan D.arioAza ll.urgqs 
Gerente General 

CE 1\1" 00092a880 



ANEXO :l. 

PUNTOS DE APOYO 

¡¡¿: ; ;·,., ·::~r 1\'iiL. ";: :: • ... 
, , >'r·" , 

~ 
l'lazode 

llili ,, ,\,i iC, ' ''. ''iff',?kZ y;]l:;,'i, l Con~ratadán 

1 5!'n••;,a" u~, SIC :Av. Pedro.Jose Miota 789 Mz Clte.:t 1 1.0 a ñot ,:/ · 

2 
, Sa_'! lo<>n,<lo 

SIC Av. Pedro lose Miota Cdta. 7 Mz Ctte. S/N 1 1flaii~<1 ': ' 
; {, ¡ 

3 
~'"' lu,.nde SIC Av. Pedro Jose Miola 731 Mz C Lte. SlN 1 lO~ñQS" 

4 
~n ~~~nde SIC 1 ¿,v, P:.~rn ln<a Mít>tl ~~';"· 7 Mz C t:te. 19- Fte. :l lO años 

<• "' ¡¡fe ~v. Ped~ lose l\11!~ _cdr~. 7 Mz A lte., 1 -
1 S SIC 1 10años 1Ca. , 

6 """ """de src Av. Pedro Jose Miota 679 1\/!z 11 Lte. 4 1 lO años 

""" .. ... ~~~· · •· · 'Miota edra. 6 Mz ll Lte. 8- Lado 7 SIC 1 :tóailos 

8 San luan. <le SIC Av. Pedro Jo>e IV\iota Cdra, 6 Mz B lte. :15 -
1 ió;;Jño> o<b ;,.., 

9 
< • luooqe 

SIC Av.PedrqJoseMíota 6:1.9 Mz Flte. 2 ]. 1_0-años 

10 s .•. '! ! . ::-· ,., src : 
Av. P.~rta)<I>~J~I}!t:'.5dra, 6_Mz G Lte, 1 -. 1 10·-años 

.:11 s ... ~ ''!.." dt SIC ! ~Y. ~dm).:'..'c':.Ml<>ta Cdra. 5 S/N - Av. llzard.o 1 :l,Oa_ños 

San "• ¡ 

' 12 SIC 1 Av. Pedro Ji:>se M"lota Cdra. S SIN· Parque 1 10 aill:>s 
1 1 

13 1 s.a.ryJ~Jlde SIC 1 ~~¡Pedro '""" ,..,n+.• Cdra. 5 siN· Ftet Casa {le 1 10años 

14 . Sa,~J~nde S/C 1 ~v:. ~e?l<> Jose Mlota Cdrá. 5 S/N . Fte. 
1 :!.O años 

1 S;m Juan 

i '•n lu•q df: 15 S:IC 
1 

Z:: Pedro · "'~.. Cdia. 4 SIN • Ptoximo a 
1 lO años 

16 ~!)J~nde SIC Av. Pedro lose Miota 367 !ill.z A lte. 4 1 10años 

17 San.l~!,•,nde SIC • ~,t•dro lo.., Miota Cdta. 3 SIN - Mecanica 1 10 año-s 

18 
<"" ... ,. ,¡, 

SIC . Av. Pedro 10Sl!. Miota c;_~ra. 3 S/N · Complejo 
1 1 María Araoz Pinto 1 

1 l,Oaños 

19 
sa:n J~n d~ 
MI SIC , ~'!· ~e~r~ =~.~;',!~z <¡,1~~;, 2 SIN - Complejo i 1 10años 

San.'.'' 1 Av. ~·~lo, JI:>Se.fv!íotaz ~~~';¡, 2 S/N • Complejo ' 20 SIC 1 :to~ños 
!Maria Araoz 

21 Sa': l'J_an de SIC Av. Pedr~ ~=~;.~iota édta. 2 SIN - Complejo 1 lO años 1 
"· · • il<>• d>>ntn 

22 sa.~Ju~ande SIC ~':. Pe~t:d~1t~ ::~· edra. 1 SJN • Centor 1 lO años_ 

23 
<on luo~ df: 

SIC Av. Pedro lose Miota 103·A 1 10 años 

24 
San Juan de SIC ~~~f:ro lose Miota 103 Empresa Minera San i 1 

1 
10o;rños 

Mira flores 

14 



25 ' 1 San Juan de 
MirafJores 

1 san Juan de 26 
¡ Miraftores 

i
1 

San Juan de \ 27 . Miraflores 

28 1 

29 

30 

3:1 

33 

34 

. 35 

37 

38 

39 

S~rduande l 
Mira-floreS ! 

! 
San J~an de ¡ 
Miraflóres \ 

San luan de ! 
Miri'flores J 

San Juan de 1 
Miraflores 1 

San Juan de j 
Miraflores_ 

Sartluao de 
MiraftQlt!s. 

San Juan de ~.~ 
MirafJpteS· _ 

San Juan de ! 
Miraflores 1 

Sanll¡¡m de ! 
Miraftotes 1 

San Juan de 
Mlrafiores 
s~n Ju~n de !.¡ 

M_ir3flore:s: , 

40 ; san Juan de ' 
Miraflores 

41 

1 42 

S.an Juan di' 
Mira flores 

San luan de 1 
Míraflores Í 

43 ' San Juan de 1
¡' 

Miraflotés 

44 

45 

Sa': Juan de J. 
M1raflores ¡ 

San Jt,Jan de 1 
Miraflores l 

49 
1 San Juan de ¡· 

Miraffores 

1 SanluPnde 1 
1 47 Míraflores 1 

48 

49 

50 

j 5'1 

1 52 

San Juan de 
Mitaf!l>res 

San Juan de 1 
Miraflores ¡ 

sanJuande ! 
Mira_flores 

San Juan de 
Mitaflores 

San Juan de i 
Miraflores 1 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

src 

SfC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

5/C 

src 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

$/C 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

SIC 

Av. Prolong¡¡cion Pedro Miota 103 Fte. Empresa 
Minera San Martín 

Av. Prolongaciol't P<&lro Miotl uo Restaur;;nt 
las Pahneritas 

Av. Prolongaciol1l'edro Miota us Casa Azul 

Av. Pro!ol!ga<:ion Pedro Miota 1;30 Centro <le 
AcQpjo plaza Vea 
Av. Protongadon Pedro Miota 130 Centro de 
A~opio Plaza Vea 

1 Av. Prolongadon ?edre Miota 216 EFCO 

Av, Prolongacl¡,n Pe_dro Miota 220 

Av. Prolongacion Pearo Míi>ta 231! 

AV. Prolonga<:ion Pedro Miota Cdra. 2 S/N -
Altna<:er\ Backus 
Av. Pro!on¡;acjqn Pedr{) Mlotl <;dra,. 2 SIN • 
Almacen Backus, Proximo Psfe. Calango 
Av. Prolongadon Pedro Miota Cdra. 3 S/111 " 
Próximo a Psle. Calan20 

1 Av. Pro!ongation. Pedr<> Miota Cdra. 3 SIN -
Tecsor 
AV. Prolongadon Pedro Mi<:>ta Cdra. 3 5/N -
re~sur 

Av. Pr<ilor¡gation Pedro Mlota Cdra. :5 SIN -
Tec~r 

A.v. Pt.o. lo .. "g¡¡.· cwn Pedro M iota Cd ra. 3 S/N - Fte. ¡ 
LuzdeiSur 1 
Av. Prolohgacion Pedro Míota Cdra. 3 SIN • Fte; 1 

t¡¡z del Sur 
Av. Pro!on¡;¡ácion Pl!dro Mlota 4SO Fte. 
Ministerio Enírrl(la v Minas 

Av. Prolong¡¡cion Ped.r() Miota 45() fte, \ 
Ministerio Ener¡íia v Minas, Berma Central 1 

Av, l'rolangacion Pedro Miota C;:lra. 4S/N • Fte. 1 
aeceri 
Av. Prolongadon Pedro Míota C;:lra. 4 SIN - fte. 

1 Etecen 
Av. Prolongacion Pedro Mlota Cdrn. 4 SIN- Fte. 
Ete<:en 
Av. Prolongacion Pedro Mlota edra. 4 S/N ·1 
Esquina Av, Andres Avelino Caceres 1 
Av. Prolong¡¡cionPedro Miota Cdra. 5 S/N. Fte; 1 
Paque Zonal Huayna Ca¡r.;c 1 

'1 Av. Prolongacion Pedro Mlota Cdra. 5 S/1\!- Fte.¡ 
_Complejo Teq¡ologímSJM 

-Av. Prol<¡ngadon Pedro Míota Cdra, -6 S/N- Fte. 
ComPieio TecnoJo¡¡ito SJM 

' AV. Prolongación Pedro Miota Cdra. 6 S/N - Fte. 1 
Complejo Tecn()logko SJM 

Av. Prolongadon Ped.ro Miota Cdra. 6$/N • Fte. 
Cqtnpfeío Tecnoloako SlM 

1
' Av. Prolongadon Pedro M iota Cdra. 6 S/N · Fte. ¡1 

Centro de Gestion Ambiental SJM 

1 

1 

l. 

1 

l 

1 

1 

1 

:1 

1 

l 

1 

1 

1 

1 

! 

1 

lOaños ! 

10años 

10años 

lO años 

lo años 

1.oañ.os 

10años 1 

10-años 

l.:. 10.años 

10años 1 i 

lO años 
' 

lOai'ios J 

10años 1 

lo años 

10aiios j 

:10años ~ 

:lO años 

:ioaños 

10años 

lO años 

10-años 

l.Oañbs 

lO_ años 

10.:-tñ_o:s 1 
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53 Sa,nJu~nde SIC 1 Nt. Prolonga<:iqn Pedrq .Miot~ edra. l>'S/1\l- Ft~<.j 1 ! lO años Mira flores ' Centro de Geshon AmbrentalSJM 

54 
San Juartde ¡ SIC i Av. Pr<>longadi>n Pedro Mii>ta Cdra, 6 ~!1\1· Fte. 

:1 t l.O.años Mi'raflores: 1 Centro de 6esti0n Ambiental SIM . 
San Juan de j Av.l'l'olonga~ion Pedro,Mli>ta C¡jra. 6 SIN- He. ' 55 Mlraflores SIC Centro de uestion Ambiental E) M 1 10 aiíos , 

SanJuande 1 
' 

51> SIC Av. Pfi>longaci(>o !"edro Miota (dra. 6. S/N· Fte. 
1 l 10áños: Miraffores Centro de Gestion Ambiental SJM • : 

í San Juan de AV. Prolóngacion !'édr<l Mli>ta Cdra. 6 5/N • Fte. • 
57 

1 
SIC 1 1tlaños_, 

Mira flotes: ' Centro de Gestian Ambiental SlM 
S:¡mJuan de' Av. Prolorigadon Pedro M iota Cd rá. 6 SIN • Fte. ' wail~~ 58 SIC 1 

¡ ¡ 

' Miraflores (<!ntrc de Gestion Ambiental .S! M i 

' San Juan de 1 Av. Prolo11gacion !'édró Miota Cdra. 6 SIN· Fte. l 10añ~) 5~ ' SIC 1 ! Miráffores ' Centro. de Gestion Ambiental SJM 

60 Scu:~ Juan de 1 
Miraflores 1 

SIC 1 Av. Pro!ongacion Pedrc Miota 7:1.3 1 lO años 

61 San Juan de SIC 1 Av. Pro!Qrtgi!éiqn Pedro Mi ata 7H 1 lO'ªñ<>$ Míraffores 

! 62 SanJ)lan.de SIC 1 f>.V, Prolonga e ion Pédro M iota 724 1 10añQs 
1 Miraffores 

1 
San.Juan de 1 6, 
Mira fiares S/C 1 Av. Prolongacil:in Pedro Miotll n4 :l. 10 años: 

' San luan de 1 
64 SIC Av. Prol<>nga~lon Pedro.M.iot~ 740 l lO años ' 1 Miraflores ' 
65 l San Juan de SIC Av. Prokmgacion Ped(o. Míotil. Soo Fte. Pattue 

1 1 10años. 1 ¡ Miraflores Zonal Huavna Caooc 1 

1 
San l1.1an de Av. Prorongacian Pedr<> Miota·lWi Fté. Paqué 1 ' 

66 Mira flores 5/C Zonal Huavn¡¡ Capa<; 1 1 10aflos 

67 San Juan de SIC Mira flores 
1 Av. Proloogacion PedroMiota Cdra •. 8 SIN· Fte. 
1 P¡¡que Zon<\1 Huayna Cap¡¡c 1 10años 

(;8 San Juan de i S/C 
j Av. ProlongaCion Pl<dio Mlota Cdrl>. $ SIN • Fte. 

1 l.óaños Mirafli>res Paque Z!>nál Huayna C<>Pác 

1 69 San Juan de SIC 1 Av. Prolongijdon PedroMfota Cdra. 8 SIN· Fte, 
1 lD<;tños 

' Miraflotes , Paaue Zonal Huavna Canac 
1 San luan de ¡tw. Pro(orígado~ Pedro M iOta Cdra. S SIN • Fte.¡ 1 70 SIC 1 10 años 
1 Mira fiares · Paque,zonal Huavna C~l>loe , 
1 

1 

San Juan de Íl,v. Proi(lngacion l'<!dro /IAíOta Cdra, 8 SIN· Fte.j 
1 71 Miraflores: SIC Paque Zonal Huáyna Ca¡lác · 1 tOaños 

72 1 
Villa el SIC A.v. Antigua Panamericana SurS/1\Í Esquina Av. 

1 lO~_ños Salvador Mate-o. Pumacahua-

73 Villa el SIC Av. Antigua Panamericana Sur SIN Altura. Av. 
1 1.0afios Salvador 1 Mateo l'umacahua 

Villa el ' 1 Av. Antigua PanatJí<!rkana sur Km, 16.6 SIN • 
1 

74 Sa.lvador 
S}C 

1 fte.INCEMENA 1 lO años 

1 
75 1 

Villa el 5/C 
1 Av. Antigua Panamericana Sur Km, 16.6 S/N • , 

1 l.Oaños Salvador Fte.INCEMENA ' 

7f> 1 
Villa el SIC Av. Antigua J>anamerkana Sur Km. :16.6 SIN 1 

1 
lO años Salvador ! 

' Villa el J Av. Antigua Panamericana Sur Km. :16.5 S/N ·1 77 ' SIC 1 10años Salvador Costado UniV. Atltonoma del Peru ' 

78 Villa el ¡ SIC 1 Av. Antigua Panamericana Sur Km. 16-5 SIN ·1 
1 10a_ño_s Salvador 1 Fte •. Univ. Autonoma dell'éru i 

1 79 
Villa el S/C Av, Antigua Panamericana Sur Km. 16.5 511\l • 

1 l.Oailos ' 
! Salvador fte. Univ. Autonoma del Peru 

80 j 
Villa el 

SIC 
Av. Antigua Panamericana Sur Km. 16S Mz A 

1 l 1oaños Salvador lte; 8 1 
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1 Villa el 1 i Av. Antigua PanameriCana Sur Km. 16.5 Mz A 81 1 SIC 1 10ail:os 
í Salvador lte. 9 
1 Villa el 

"' 82 
1 Salvador src Av, Antigua J>anaMerk:ana Sl!t Km. 16.5 S/N 1 lO años 

l 83 1 Villa el 
SIC Av~Antigua Pan-americana sur Km.- 16.5 S/N 1 l :to años 

1 Salvador 

1 Villa e! l ¡ 

¡ 84 SIC 1 Av. Antigua Panamericana Sur Km.17 SIN 1 
1 

l.Oaños 
! Salvador ! 

,® 85 Villa el 
1 

t 
1 

lO años Salvador SIC Av. Antigua Panamericana Sur Km.17 S/N 1 

" Villa el 
1 Av. Antigua Panameiica S.ur Km.17 S(N 1 )>• 86 Salvador SIC 1 lOañQS 

! 

-~ 87 i Villa el 1 $/C 1 Av. Antig!la Panamerica Sur Km. :17 SIN 1 10años 1 Salvador 

88 l Villa el S/t Av. Antigua J>anamerkana Sur Km. 17.5 Mz 8 
1 10a;ñ_Q$ Salvador tte.s . . 

' ] ¡Av, Antigua Panamericana Sur Km._17~S M:z 8 ¡ 1 ! Villa el !!9 Salvador SIC !Lre.S..A i ;!. ¡ 10años 
l 

Villa el ! Av. AntigiJa P,¡namerkal"!ll Sur Km.17.S Mz B 
1 :loaño_s 1 90 Salvador i .SIC Lté. 8-C- fte. Mini Complejo Deporti~o Eden 1 

Villa ~1 ¡ 
1 Av.Antigua .Panamericana S.ur Km.17SSIN 

1 1 
9:1 Salvador 1 src 1 J 10años 

1 92 Villa el 1 src Av .. Anfigu¡¡ Panamericana Sur Km.17S MZ El 
1 

¡ 
lO años ! Salvador ¡ lte.l:t 1 

93 1 Villa el 
SIC 

Av. Antigua Panamericana sur Km, 17.5 Mz B 
l tO:añós 

1 Salvador lte, 11 
1 

Villa~! Av. Antigua PanaMericana Sur Km. 17.5 Mz B 
94 ¡ SIC 

1 
1 1oaños Salvador lte.13 . 

Av. Antigua PanaMericana sur 1<m. 17,5 S/N ·1 ¡ Villa el 
1 

l 
95 Salvador SIC 1 

1 
10años 

1 1 · Fte. !.Jnícon 1 

96 Villa el 
SIC 

Av. Antigua Panamericana Sur Km. 17.5 Mz B 
:~,.o ~-ños 

1 
Salvador lte. 15 

1 1 

97 
Villa el SIC Av. Antigua· Panamericana SUr Km. 175 Mz B 1 

1 1.o-añps ' Salvador · Lte.1S ! 1 

98 Villa el ! 5/C J Av. Antigua Panamericana sur Km. 17.5 Mz e 1 ¡ 
10años 

1 
Salvador 1 1 i llte.l 1 

Villa el 1 AV. Antigua !>anameritana Sur Km. 17.5 Mz C 1 
1 99 5/C 1 1oaños Salvador lte'.A2 ! 

100 1 
Villa el SIC AV, Antigua Panamericana Sur Km. 17.5 Mz C 1 'lO años i Salvador lte. 4 ~ Fte. Mixert;<>J"n ' 

~ 
Villa el Av. Antíg.,a Panamericana $ur Km. 17.5 Mz el l 

1 
S~lvad:or 

5/C 
lte.4· fte. Mi*ercom 

! 1 1 l.Oaños 

Villa el 1 
. 

1 Av. Antigua .Panamericana Sur Km. 17.5 N\l e 1oaños 102 Salvador 1 
SIC tte. 4 • fté. Mixercom 1 1 ! 

i 103 
Villa el SIC Av. Antigua Panamerkana SQr Km. 17.5 Mz O • 

1 lO años Salvador . lte. 2 - Fté. A¡jropetúarlá i 
Villa el 

j 

• Av. An!igua Panamericana Sur Km. 17.5 S/111 -1 1 
¡ 

104 1 
SIC 10años Salvador 1 Fte, Nexcon 1 1 

1 • 
! Villa el 1 Av. Antigua Panamericana Sur Km. 17.5 Mz O 

. 
1 lOS j 

1 SIC 1 1Q_añ_os • Salvador tte. 5 • Fte. Zaplex i • 
1 

Villa el j Av. Antigua Panamericana $1Jr Km. 17.5 Mz D ! 1 
1 

106 SIC ! 1 lO años 

¡· 
Salvador 

\ 
llte, S ·He. ZaE:Iex ! 

¡ 

Villa el Av. Antigua Panáme-rkana Sur Km. 1.8 Mz D ~ 
1 

' 
107 1 i SIC :1 J.Oaños ¡ Salvador Lte. 6 

• 
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1108 ¡ Villa ~1 
1 

Av, Antigu~ Panameri<:;>na Sur Km. as Mt D 
1 

. 
SIC 1 lO años ! Salvador llte. 6 · ¡ i 

Villa el 1 Av. Antigua Panameri¡:ana Sur Km. 18 Mz D 1 
l 

1 109 salvador ! SIC Lte. 7 1 ¡ 10años 

1 
Villa el ¡ AV; Aotigl.\0 Panatl)ericana Sur Km. 18 Mz D i ¡ 1:1.0 SIC 1 

1 
10añoS Salvador lte. SIN~ Fte. Ancro ¡ 

• 
l:).l i Villaef Av. Antiguá Panamericana Sur Km. 18 Mz D ' SIC 1.oaños. ! salvador . Lte. S/1\l • Fte. An<:ro 1 

112. 1 
Villa el Av. Antigua Panamericana Sur Km. 18.5 Mz D ¡ 

1 Salvador SIC Lte.l:LA 1 10años 

113 1 Villa el S/C Av. Antigua Panamericaná Sur Km. 18.5 Mz O 
l. lO años 1 Salvador . lte.uB- fte. Gelco ' 1 Villa el i A,v. Antigua Panamericana Sur Km. 18.$ Mt D 

. 
' ¡ 114 SIC 1 1 

1:0 años_ 
l Salvador 1 lte.l3. Fte. Tetn.icas Metalicas 

l llS 1 
Villa el SIC 1 Av. Antigua Panamericana Sur Km. 18.5 Mz D 

3. 1óaños Salvador ' Ue.13 • fte. t etnitas Metalicas 

1 
! VIlla el Av. Antigua Panamer¡cana Sur Km. 11.8.5 $/N · 1 

1 illi SIC 1 10 año"B Salvador Fte. Firth 1 ' ' Villa el Av, Antigua Panamerkanl! Syr Km. :1.8.5 SIN - ! 
1 :1.17 SIC 1 10añps Salvador • Costado firth ¡ 

1 ::: i 
Villa el 

SIC AV, Antigua Panamericano sur l<.rn. :!.8.5 SIN :!. 10 •ffl;>s Salvador 
Villa el SIC AV. Antigua Pah:ameJkana SU_r Km. 18.5 Mt E 1 

10añ'os 5alvadór Lte. 3. ·ln<;~Power 1 
1 

! Villa el ' . . 
1 ;],20 SIC 1 Av. Ant!gua l?anamer.cana S~r Km. 18.5 Mz E 

1 lO años ¡ Salvador 1 lt.:. 3 -Jn~ai'ower 
1' Villa el Av. Antigua Panamericana sur Kmc 18.5 Mz E i 121 1 SalvadOI' SIC tte.4B · 1 lO años 

VIlla el Av, AnHgua PanameriCana Sur Km. 18.5 Fte, 1 
122 5/C 1 10años 1 

' Salvador , Te~nlcas Meta litas 

¡ Villa el ! Av. Antigua Panamericana Sur Km. 19 Mz A 1 ' 123 S11lVador SIC lte. 2 - Fte, Rest. Sabor Villa :1 lO años 

12.4 1 
Villa el SIC Av. Antigua Panamericana Sur Km. 19 S/N · 1 

1 1oaños 
1 Salvador fte. Pail~lera 

Villa el 1 Av. Ant.igua Panamericana Sur Km. 19 SIN -

' 
• 

125 ' SIC 1. lO años ¡ salvador 1 Fte. Papéler~ 
! 

1 
Villa el ! ~v.t¡ntigoa P;onamerJcana Sur Km. 19 Mt F lte., 126 Salvador SIC 1 10años 

• ¡ Villa'él Av. Ailtíi!<Ja Pana.mericana Sur Km.19 Mz f lte. 127 salvadpr 1 S/C 
S 

1 
l 

10 años 

' 
128 Villa el 

SiC i Av. Antigua Panamericana Sur Km.19 SIN 1 1 10ai\os Salvador l 
' Villa el Av. Antigua Panamericana sur Km. 19.2 Mz Ñ 129 ¡ SIC 1 10 años 

1 

! 130 1 

Salvador Ue. 2 · Fte. Choice.Ait. Puente Huaylas 
Villa el 1 1 Av. Antigua Panameri'a Sur Km. 19.2 Mz Ñ lte. 

Salvador SIC i 2 • Fte. Choice, Alt. Puenre Huaylas i l 10años 

1131 1 
Villa el 5/t Av. Antigua Panarnerica Sur Km.19.2 Mz Ñ Lte.l 

1 lO años Salvado.r 2. Fte. Choice, Alt. Puente Huaylas i 
1 VIlla el 1 • Av. Antigua Panamericana Sur Km. 19.5 Mz L1 
! 132 salvador SIC 1 Lk 2 · Fte. Constructora Bi!!:óte. 1 10'añ'ós 

133 f 
Vílla el SIC j Av. Antigua Panamericana Sur K.rn.19.5 Mz ll., 1 lO' años 

1 Salvador lte. 2 - fte. Cunstruttor~ Bill<>te 

i 134 
Villa el SIC 1 Av. Antigua PanamericaQa Sur Km. 19.5 Mz l1 

1 10años $alv.ador ! lte.i- Fte. Centro Funerario Jardines de la Pa~ ' 

135 1 
Villa el 

SIC 
Av, Antigua Panamerit;>na Sur Km. 19.5 Mz ll 

1 10años 
' Salvador lte .. 1 • Fte. Centro Funerario Ja!dines de la Paz 
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136 ymael SIC Av. Antigua P<mamericana SurKm.19.S S/N l. 10años 

137 _Villa el SIC Av. Antigua Panaml>ricana Sur Km:19.S:S!N 1 1oaños . 
_v:lt•;~ ! 

10áños 138 SIC Av, Antigua Panamericana Sur Km. 19-5 SIN 1 

139 Y!ll•;_l SIC ~~~-· Panameritalla sur Km. :<o S/N • 1 10años 

140 Villa el SIC Av. 
;·A~~ EÍ;~t' 

Sur Km. 20 SIN • 
:1 10años 

141 c~)!la_::l 5/C Av. El Sol S/N líl\z G2lk 3 1 :toaños 

142 
_Villa el 

SIC Av; El Sol S/N Mz G2 lte. 2 1 10a.ños 

143 Villa el ${(; Av. El Sol Sil\! $/N • Fte. Mz, G2lote 2 :1. 10años . 
144 e '::!la _::1 . SfC Av. El Sol S/N SIN :1. 10años 

145. 
VIlla el SIC Av. El Sol S/N MZ llll.te. 6 :1 1.oañO's 

146 Villa el SIC Av. El Sol S/N Mz lllll:é. SIN 1 10años Salvador 

147 -~:ll~el SIC Av. El Sol SIN MZ lli lte.4A ·Costado lote 4A l 10a_ños 

148 -~~~~~:~. SIC Av. El Sol SIN Mz Al Lte. 4 1 
! 10aii<>s 

149 
Villa el SIC Av. El Sol SIN SIN 1 ' lOañ_os 

150 _v¡ua el SIC Av. El Sol $/N SIN 1 1Qaños 

151 
Villa el SIC Av> f.l S9Í SIN Mz A2 Lte. 3C 1 '10 años: 

152 ~~la el SIC 1 Av. El S.ol S/1';1 S/N 1 1-0 años 

15'! Villa _¡1 StC 1 Av. El Sol S/N Mt 1!1 Lte:.l :l 10años 
• 

0V!IIa"~ 154 SIC IAv.EI Sol S/N Mz D1 Lte.i 1 i 10años 
1 

155 
Villa e! SIC /JN. El Sol SIN Mz 0.1 lt!,.1B 1 lO añO$ Salvador i 

156 _V!IIa el SIC Av. El Sol S/N S/N 1 10años ' 

157 ,vilia"~¡ SIC Av. El Sol S/N S/N • Fte. Rest. La Preferida 1 1 :toaños 

158 _villa el SIC Av. El Sol S/N Mz 01 Ue. 7 A 1 1.oaños 

159 .IJ!IIa el src Av, El Sol S/N Mz Dllte- 7 1 10:años 

160 Villa el 
SIC Av. fl Sol S/N S/N 1 :10 años ! 

161 Villa el 
SIC Av. El Sol S/N SIN 1 1 

i 
lO .años 

162 Y!llii el SIC Av. El Sol S/N S/N 1 10 años i 

,~Ua"~l 
i 

163 SIC Av. El Sol SIN 5/N 1 10años . 



1 

! 
1 

¡ 

1 

1 
! 
¡ 
1 

1 ViJia:el 1 1M 1 Salvador SIC Ca. 4 SIN Mz A lte. 4- E5quina Av. El Sol 1 10ai\os ' 
1 Villa el 

1 
16!i 1 Salvador SIC , Ca, 4 S/N Mz C U:e, 1 - Esquina ca. f 1 1oaños 

166 1 
Villa el 5/C ca. 4 sm Mz e Lte. 20 1 10año~ 1 Salvador 

167 1 
Villa el SIC Ca. 4'$/N Mz ll lte. :1 :1 10años 
S~lvador 

Vill~el 
l 

' 168 Salvador SIC ca. 4 $/N MZ ll lte.11) 1 l.O años 
1 

1 Villa el 
. 

1 :169 1 SIC ca, 4 SIN Mz F Lte. S 1 10añoi'~ Salvador 1 "\ 

! Villa el 
1 1 

.. 
1 170 l Salvador SJC Av. Villa del Mar SIN Mz M Lte. 9- Fte. ca. 4 l 10años\ 

Villa el ¡A~, Villa del Nu!r SIN Mz M Lte. 13 ' Esquina 1 
1' 

171 Salvador SIC lca.6 1 
1 

lO años 

Villa el 1 Ca. 6 S/N Mz M L'te.13 - Esquina Av. Villa del ' 172 Salvador SIC !Mar 1 l(}aílos 

173 Vil!<> el SIC 1 Ga. 6 $/N Mz l Lte.13 - E5quina Ca.F 1 1 10i:iños Salvador 1 

1 Villa el 
1 

174 ¡ Salvador 5/G ca. 6 SIN Mz tlte; 17 • Esquina ca. E 1 
1 

lO años 

¡ Villa el S/G Ca •. 6 5/N Mz N Lte. 15 - Esquina Av. Pastor 10 aí'los 
¡ 

175 
~alvador , SeVilla 1. 

Villa el 
¡ ! ! ' 176 Salvador SIC 1 Ca. E SIN Mz llte. l.7- Esquina(¡¡, 6 1 1 10áños 

1 

Villa el ' 1 177 Salvador SIC Ca. ES/N Mzllte. 20- Fte. ta.4 1 1 10años 

mi Villa el S/G .Av. Pastcrsevi!la S/111 Mz lllte. 27 1Qaños. Salvador 1 
¡ 

179 
1 

villa el SIC Av. Pastor SeVilla S/N Mz 8 lte. 13 1 
1 

l.Oaños 1 s-alvador 1 

iSO Villa e.l 
! SIC j Av, Pastor Sevilla SIN Mz C lte.14 l. 

1 
1.0 aí'los Salvador 

los. Puntos de Apayo están ubicados en el área de contesion de El CUENTE en el distrito de villa el 
Salvador y San Juan de Miraflores. 


